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CONTRATO de 

 

1. CONTRATISTA:  

2. DEPENDENCIA:  

3. CONTRATO No:  

4. SUPERVISOR/ 
INTEVENTOR: 

 

5. OBJETO CONTRACTUAL:  

6. PERÍODO DEL INFORME: 
Es el lapso del tiempo al cual 
corresponde el presente informe de 
supervisión 

 

ALCANCES DEL CONTRATO 
Descripción de los alcances del 
contrato. (Estos deben corresponder 
al alcance descrito en el contrato, en 
la propuesta; o aquel alcance que 
acuerden las partes para dar cabal 
cumplimiento del objeto contractual y 
el cubrimiento las necesidades que con 
éste se pretende suplir. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
Corresponde a las actividades que 
realiza el contratista para llevar a cabo 
cada uno de los alcances del objeto 
contractual. (Ejemplo: Actividades de 
apoyo administrativo, archivo, análisis, 
asesorías, elaboración de documento, 
análisis de datos, estudios, etc) 

EVIDENCIAS (PRODUCTOS) 
Y/U OBSERVACIONES 

Las evidencias o productos 
corresponden a los entregables que 
pueden ser medibles para determinar 
el cumplimiento del alcance. (Ejemplo: 
Memorandos y Acuerdos, planos, 
documentos, libros, folletos, diseños, 
actas, software, conceptos, etc). 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO 
DE LAS EVIDENCIAS 

(FÍSICO O MAGNÉTICO) 
Se debe indicar en qué lugar reposan 
las evidencias o productos. 

    

Los firmantes de la presente acta acuerdan que la misma deberá reposar en el expediente del contrato que reposa en 
la Oficina Jurídica – Gestión de la Contratación. 
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	untitled10: Gabriel Miranda Zambrano
	untitled11: Diana Astrid Quintero Vanegas
	untitled12: 1088257673
	untitled13: 1085276200
	untitled14: 1. El ejecutor debe ofrecer instrucción sólida sobre las teorías, conceptos y técnicas relacionadas con el liderazgo, la negociación, la persuasión y otras habilidades de poder, Lote 1 Cohorte 1 y Cohorte 2. 
2. Fomentar la participación de los estudiantes con discusiones, ejercicios prácticos, estudios de caso y actividades que promuevan la aplicación práctica de lo enseñado.
3. Brindar múltiples enfoques y recursos para asegurarse de que todos los participantes puedan comprender y aplicar los conceptos.
4. Proporcionar retroalimentación continua y específica sobre el desempeño de los estudiantes en ejercicios y actividades, destacando áreas de fortaleza y oportunidades de mejora.
5. Responder a las preguntas y dudas de los estudiantes, ofreciendo aclaraciones cuando sea necesario para garantizar la comprensión completa.
6. Promover la reflexión crítica entre los estudiantes sobre cómo pueden aplicar las habilidades de poder en situaciones del mundo real y desafiantes.
7. Realizar las clases programadas en sesiones sincrónicas y/o presencial asignadas.
8. Seguimiento semanal con la coordinación para la validación de cumplimiento de asistencias de cada grupo asignado, temas de nivelación y estrategias de retención.
9. Realizar evaluaciones periódicas para medir el progreso de los estudiantes y adaptar la instrucción según sea necesario para abordar las necesidades individuales.
10. Estar al tanto de las tendencias actuales en liderazgo, negociación y habilidades de poder y compartir conocimientos actualizados con los estudiantes.
11. Gestionar la solución de preguntas e inquietudes realizadas por los beneficiarios por medio del foro y en las clases.
12. Al iniciar la sesión deben mencionar y explicar los objetivos de la clase y al finalizar deben generar un resumen de clases para validar el cumplimiento de los objetivos.
13. Participación activa en las reuniones, seguimientos y eventos requeridos desde la coordinación del programa o MINTIC.
14. Generar los reportes diarios de asistencia, avance de tareas y feedback de cada participante.
15. Dar estricto cumplimiento al horario establecido para cada una de las actividades asignadas.
16. Disponibilidad de tiempo para el proyecto.
17. Realizar el informe de asistencia de manera oportuna y ordenada.
18. Las clases dictadas deben llevar un componente lúdico y participativo que genere interacción entre los campistas y el ejecutor de habilidades de poder.
19. Aprovechar al máximo la infraestructura y espacios de las instalaciones para realizar los encuentros, relacionados con habilidades de poder.
20. El formador tendrá a su cargo hasta el 20% de los campistas en formación que hacen parte de la obligación del operador, UT UTP-FACEIT como aporte de contrapartida en especie caracterizada de una cantidad de 392, siendo este el 20% de los cupos asignados (1.959) para la formación en la Región 3 Lote 1 y presentará informes de actividades para este compromiso. Dando cumplimiento al anexo 8 del contrato 2127 de 2024.
21. Las demás que le sean asignadas por el interventor del contrato en aras del cumplimiento del objeto contractual y en procura del cumplimiento del contrato con el MinTIC y del equipo de interventor.

	untitled15: Se realizó doce (12) clases correspondientes a tres bootcamp de: 1 de analisis de datos y 2 de Inteligencia Artificial, en contenido como: lenguaje digital, comunicación inclusiva, , adaptabilidad, gestión del tiempo, Atención al detalle, Diseño centrado en el usuario y salud mental, acordes a los contenidos de la plataforma Imaster.

Se realizarón ejercicios de roles, casos practicos en donde se aplicaron los coceptos aprendidos, formando debates y convesatorios.  

Se brindaron herramientas de Ntiqueta, discurso, oratoria, manejo escenico, presentación sincronica, manejo del estres, ansiedad en contextos laborales y de presión.

Se generó espacios de retroalimentación grupal y personal para los campistas en areas como el discurso y oratoria presencial, el uso del lenguaje verbal y no verbal, fortaleciendo las herramientas en habliades de poder.

Se asistió a las reuniones solicitadas por la coordinación academica.
	untitled16: Carpeta de evidencias fotográficas clases sincronicas presenciales. 




Carpeta de evidencia, reuniones coordinación Talento Tech.
	untitled17: https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1BkBPNqHvQDB9lL40qyc95vg6yojwq_8k



No se presentaron
	untitled18: Prestación de servicios profesionales para realizar las actividades como Ejecutor habilidades de poder en el marco del CONTRATO NO. 2127-2024 LOTE 1 FONDO ÚNICO DE TIC Y LA UNIÓN TEMPORAL UT UTP – FACEIT cuyo objeto es Implementar procesos de generación de habilidades digitales bajo la modalidad de bootcamps con destino a los departamentos de Cauca y Nariño (Región 3), dando cumplimiento a los lineamientos pedagógicos establecidos por el MINTIC / FONDO ÚNICO DE TIC.
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